RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000537, Ent. N° 379/13.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.), relacionados con el gasto derivado de la indemnización a pagar al establecimiento “Estancias del Lago S.R.L”  por el sacrificio sanitario mediante faena de 101 bovinos positivos a tuberculosis;

RESULTANDO:  1) que por Resolución de la División Sanidad Animal del 7/05//12, se dispuso el sacrificio sanitario mediante faena de 101 bovinos positivos a tuberculosis pertenecientes al establecimiento de la firma “Estancias del Lago S.R.L”, inscripta en DI.CO.SE. con el Nº 050228983;  

2) que según surge del Acta de fecha 10/05/12, constituida la Comisión Especial de Tasación, la misma procedió a realizar la tasación de los animales a sacrificar;

3) que con fecha 10/12/12, el Área Financiero Contable de la Dirección General de Servicios Ganaderos, estableció el monto a indemnizar, el cual se fijó en U$S 166.357,80;

4) que asimismo, el Área mencionada informó que existe crédito suficiente para atender la erogación emergente de la indemnización por el sacrificio de 101 bovinos; 

5) que por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 11 de diciembre de 2012, en ejercicio de atribuciones delegadas, se resolvió autorizar al Área Financiero Contable de la Unidad Ejecutora 005, a liquidar y abonar la suma de U$S 166.357,80 a la firma “Estancias del Lago S.R.L, por concepto de indemnización por el sacrificio 
mediante faena de 101 bovinos positivos de tuberculosis, de su propiedad;   

6) que consta documento de afectación Nº 001677 de 10/12/12, Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 320, Objeto del Gasto 522, Auxiliar 002 “Fondo Permanente de Indemnización – MGAP”, por un monto de $ 3.276.060; 

CONSIDERANDO: 1) que  por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 se creó el Fondo Permanente de Indemnización para la campaña de control y erradicación de la fiebre aftosa y enfermedades exóticas, el cual se dispone, se destinará a atender las indemnizaciones, que serán tasados por las Comisiones Departamentales;

2) que por su parte, el Artículo 378 de la Ley Nº 18.719 faculta al M.G.A.P. a destinar recursos del Fondo Permanente de Indemnización creado por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082, para indemnizar la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total, dispuesta por la autoridad sanitaria para el control, erradicación de zoonosis y otras enfermedades de animales de importancia económica para el país;

3) que en reglamentación de dicha disposición legal, el Decreto  384/011, establece que, los productores que, en aplicación de medidas sanitarias deban proceder al sacrificio y eliminación de animales o envío a faena obligatoria en las condiciones y plazos que determine la Autoridad Sanitaria, serán indemnizados de acuerdo con los valores establecidos por las Comisiones Departamentales de Tasación respectivas, con cargo al Fondo Permanente de Indemnización;. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 166.357,80, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador  Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.” 
cr

